
LLUVIA DE IDEAS AL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CABILDO 
 
 
 

 Que no sea de forma puntual, ya que se acercan las elecciones, sino que esto tenga continuidad y vida 
para siempre.  

 Que las opiniones y aportaciones que se hacen desde los colectivos sean tenidas en cuenta 
(estudiarlas) y dar respuesta. 

 Jornadas de participación (borradores de los presupuestos sean enviadas a los colectivos con 
anterioridad a las jornadas para que sean valorados por los mismos) 

 Posibilitar la participación en la planificación del territorio. 
 Que los colectivos puedan presentar mociones en temas puntales de interés insular. 
 Crear la ventanilla única (real) para facilitar al ciudadano toda el tema burocrático. 
 Establecer alguna línea de subvenciones económicas a los colectivos, a través de convenios de 

colaboración que redunden en el bien de la colectividad. 
 Que los reglamentos de participación ciudadana no aparezca ninguna foto de políticos, porque esté es 

un documento de trabajo para la ciudadanía.  
   


